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ursrótr¡:
«Prcponer y coordinar politicas y programas que garanticen una Educación Superior de calidad para todos los habitantes del pais, de acuerdo con los
plencs de desamllo nacional, con mi¡as al bien común.»

Asunción, 3o de setiembre de2025.

VISTA La Ley N" 4995/2013 "De Educación Supeiof', la Resolución No

166/2015 "pue Reglamenta la lrJ N" 4995 / 20/ 3 - De Educación Supeiol',

la Resolución CONES No 258/2024 "Por la cual ¡e @rueba la

Reglamentación de los añhulos 69.y 70 de la L^eyt 4.995/ / 3, sobrv la Educación a

Di¡tancia o No Prcsencial, para la implenentación de los mrsos de prv grado,

caÍneras de gradol prugranas dt postgrado, ofertadns por las IE,9' y la necesidad

de reüsar dicha reglamenación.

CONSIDERANDO Que, el artículo 7o de la Ley N" 4995/201,3 "De Educatión Supeiof'

faculta al Consejo Nacional de Educación Superior, a proponer las

políticas para el desarrollo y el funcionamiento de la educación superior,

de acuerdo con los planes de desarr<¡llo nacional, así como a üctar

reglamentaciones que sean necesarias para el cumplimiento de las

disposiciones de la Ley.

Que, el artículo 9o de laLey N' 4995/201.3 "De Educa¿idn Superiof'

establece qrue: Son fandones del Conse./o lladonal de Educación Superior: p)
Diclar su reglamenfo de organilgdón intentalfandonarnienro, así como aquellas

reglanentaciones qtte sean necesarias para el cumplimienfo de las disposicione¡ de la

prvsenle L.e1".

Que, el artículo 69o de la Ley N' 4995/2013 "De Educación Supeiof'

expresa: 
uEfumdiin 

a Di¡tancio o no prexnrioles aqlelb netodolo¿ía edueatita que se mraúeila

por nfiliryr onbientet fu Enndiryje en lo¡ cuale¡ ¡e haw u¡o inlen¡iao de diuer¡o¡ nedio¡ de inforruación

1 r;onunicación1 de mediación pedagigica qile pemiÍefl rruar unt dinánim fu interau;iom¡ oienloda¡

ol Enndiryje aúdnonol altierto; superar la doanda por expuitirinl elapnndil$e por nnpión, así

nno la¡ bamras espaciu tenporalery k¡ linitadones de la realidad objüiaa nediante sinubriorc¡

vrsróN:
«Ser un¡ institución pública rcfercnte, comprcmetida con su gestión como órgano rcctor de la Educación Superior; que sea
valorcs por la sociedad paraguaya, las institucioner nacionalee y los organismos intemacionates.»
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*rtsIóN:
«Pmponer y coordinar poüticas y prcgnmas que garanticen una Educación Supcrior de calidrd pan todos los habitantes del país, dc acuc¡do con los
planes de desarcllo nacional, con mira¡ al bien común.»

úrtnah¡; afulantar rekdone¡ nahs o neüadas 1 fadlitar aprendiryjes pn indagación 1 nedianh la

nloboraeión fu dhenu a¿enlet edacalinl'.

Que, el atículo 70o de laLey N' 4995/2013 "De Efucación Supeiof'

indica: "Los Progranas de Edurudón a Di¡fando o ilo preseilún|?ueden ofrenrse en in¡titudone¡

lryalnenn habilitada¡, que dispongan de la infme$rucÍma1 equipanienlos aderuadosl los

pnfenres upatilad.os espuficanente para e¡ta neÍodologfa edumli»a, a¡í cono mn src respulitos

pngraila¡ 1 iilenas de waluadón de rurso¡ 1 disdplinu apnbados por las aatoridades

conpetentes. El Cnsejo l\acional fu Edumúón Supeior rcglanentará toda¡ las exigendas

para inplenentark".

Que, el artículo 5o de la Resolución CONES N' 166/2015 "Qae

Reglamenta la l-eyt N" 4995 / 201 i - De Educación Supeiof', establece: "I-¿s

Instituciones de Edacación Supeior sujetas a la Lq N" 4995/2013 podrán

babilitar caffeft$ fu pngrado, grado 1 prugramas de postgrada, runpliendo con los

rcqilsitos e¡tablecidos en la l-ry de Educación Snperior, 1 las disposiciones

ru¿lamentaias prcui$as para el ,frtto; J pnaia aprubación -por Resolución- del

Consqjo Nacional de Educación Superior".

Que, de conformidad al Memotándum temitido por la Dirección de

Gestión de Proyectos, en el cual se indica que luego de haber tna.liztdo

los expeüentes obrantes en la citada dependencia resulta necesario la

moüficación de la Resolución N" 258/2024, atendiendo los parámetros

que se utilizan a nivel intemacional en nuestra tegión.

POR TANTO; EL CONSEJO NACIONAL DE E,DUCACIÓN SUPERIOR,

SEGÚN SESIÓN PLE,NARIA DE FE,CHA 30/09/2025, EN USO

DE, SUS ATRIBUCIONES LEGALES;

RESUELVE:

usIót¡,
<<Se¡ una inetitución púbüca rcferente, comprcmetida con su gestión como órgano rccto¡ de [a Educación Superior; quc sea rcconocida por

vatorcs por la sociedad pamguaya, las instirucioncs nacionales y los organismos intemacionales.»
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APROBAR la modificación de los artículos 2o, 4o y 76" de la
Resolución coNES N" 258/2024,1os cuales quedan redactados de la

siguiente manera:

*Art 21 Glosario:

CONES Cons/o Nacional d¿ Educación Supeior.

EafI Educación a distancia o nopwsencial.

IES: Uniuridad¿s e In¡titutos Superiorvt, púbüm o priaados.

SG* sistema de Gestión de Aprcnüryje (conjunto de solacionuTecnolígicas

Eduatiaas).

Sincmnico: nodalidad de interacción docenÍe-e¡tudiante que se desatmlla en

tienpo rcal, mediante platafomas tecnológicas que pemiten la comunicación

¡imultánea.

Asiauónico: nodalidad de interacción qile n0 rcquien coincidencia temporal entrc

docentel estudiante. Se duanrlla a traaes de materialeslt actiuidades edtcatiaas que

no inplican rcsprcsta inmediata, inclulendo eualuariones 1 recilfflÍ disponiblet en

platafomas digitales (IilS), a hs que el estuüante puede accedrr en cualquier

momento.

Aft. 40. DEFINICIÓN DE LA EDUCACTÓNA DTSTANCIA O

NO PRESENCIAL.

l-a educación a distancia e¡ una modalidad de pruceso de ensefiania - @rcndiiajq

autónoma, flexible, adaptable, debiendo ser asinminica. Este pmceso se desanvlla a

traaés de un Sistema de Gestión del Aprcndiryje, en el marco de una estmtegia

pedagógica integral que utiliry rccilrsls -1t ruateiales diücticos 1 tecnológicos,

diseñados especialmente Para qile abancen b objetiaos delpmlecto educatiao de la¡

urslóN:
«Prcponer y coordinar políticae y Prcgnmas quc garanticcn una Educ¿ción Superior de calidad pare todos tos habitantes del paíe, de acue¡do con los
planes dc desamllo nacional, con mira¡ al bicn común.»»

RESOLUCIÓN GENERAL CONES NO 3I / 2025,?OR I}I CUAL SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 2O, 40 Y 160 DE LA RESOLUCIÓN
N" 258/2024 DE EDUCACIÓNA DISTANCIA O NO PRESENCIAL'

IES.

vIsIóN,
<<Se¡ una institución Pública rcfercnte, comprcmetida con su gestión como órgano ¡ector de la Educación Superior; que sea reconocida
valorcs por la sociedad paraguaya, las inetitucioncs nacionalee y los organismos intcmacionales.»»
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Tel:021-3397556 secretaria@cones. gov.pv



q] COI.ISEJC, NACIOT{AL DE

EDUCACTóN
SUPERIOR
,ATAoUAY

u¡sróN:
«Prcponer y cootdinar políticae y prcSnmas que gannticen una Educación Superior dc caüdad pam todos los habitentes del país, de acuerdo con loe
planes dc deearcllo nacional, con mine al bien común.»

fEKO},IBO'EPAVE

TETAMEGUA
ñouotnúr'¡ry
PARAGUÁI

RESOLUCTóN cENERAL CoNES N" 34 / zlzsoPoR L/l CUAL sE MoDrFrCArv LoS aRTÍCULoS 20, 40 y 160 DE rlt RES)LUCTóN
NO 258/2024 DE EDUCACTÓNA DISTANCTA O NO PRESENCIAL"

l¿ IES en función de su autonomía pueden rcaliiar actiyidade¡ académicas, de

extensión1 otras presenciales cuando se rcquieran, de manera a garantiiar e/ pmceso

de ensefiania - apnndiiaje, debiendo ¡er declarado en el prulecto académico,

conforme a la guía de elaboración qile v anexa a la presenÍe ruoluciónlforma parte

de la misma.

Esta nodalidad Mpera el modelo tradicional d.e docencia expositiaa 1t apnndiiaje

receptiao, l se desanvlla d¿ntm de una estrategta pedagó¿ica integral que utiliYt

recursos materiale¡ 1 tecnohgicos diseñado¡ específicamente para el logm de los

objetiaos educatiaos.

Afi. 160. INFRAESTRUCTURA TECNOLÓEIC¡

l-as IES deberán garantiyar la sufciencia en equipos, tecnología1t conectittidad que

garanticen la interacción rvquerida efi lor pruJec¡os acaümicos, contemplando como

mínimo aspectos de infrae$rzctura de la inforzación, en cuanto a la

diEonüilidad, integridad, confdencialidad, acce¡ibilidad. I-^a infrautntctura

te c n o lógi ca m ínim a in c lule :

a) sentidom con capacidad sufciente para la nnfgaración, a@aniento d.e los

nc*rsos1 nateiales didácticos, pemitiendo el acceso d¡ la conunidad educatiaa a la

EaD. l-os mismos pueden ser locale¡ (centms de cónputos prvpils) o en la nabe

(bosting).

b) Sistenas d¿ nd¿s e intemü, con ancbo de banda que satisfaga los rcqrcimientos

de acceso al SGA.

c) Sofiuarz necesaio para el desatmllo e inplernentación de los pm1uto¡ educatiyos.

d) Medios 1t ,vc-nrsos (prupios o contratados) para la pmducción d¿ materiales

diüctico¡ escritos 1 / o audiottisuahs.

e) Acceso al sGA a traaés de la página oficial de la institución1t/ o por nedio d.e

un doninio pmpio, mediante un usuaiol c,onlraseña.

vrsróN:
«Se¡ un¡ instirución púbüca rcfcrente, comprcmetida con su gestión como órgano rcctor de la Educación Superior; que sea
valorce por la eociedad pamguaya, lar instituciones nacionales y toe organismoi intemacionalee.»
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«Prcponet y coordinar políticas y Prcgmmas que garanticen una Educación Superior de calidad para todos los habitantes del pais, de acue¡do con los
planee de desarcllo nacional, con miras al bien común.»

fl Plan de nantenimiento que inclula npias de rcspaldol del si¡tema

1/ o plataforuta utiliiados.

§ Bibliotecas uirtuales con accesibilidad rumota.

h) Sistena infomático de detección de plagios."

Artículo 30. COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido

_ CONES

Masi
_ CONES

YISrów;
<<Se¡ una institución pública referente, comprcmetida con su geetión como órgano rcctor de la Educación Superior; que sea reconocida por eu ética y
valorce por la sociedad paraguaya, l¡s instituciones nacionales y los organismos intemacionales.»
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